
CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA LELICO S.A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Cuenca, a los dieciocho días del mes de Agosto del año dos m il dieciséis, 

comparecen a la suscr ipción de este instrumento, por una parte, la compañía LEASECORP 

CÍA. LTDA., debidamente representada por su Presidente, señor DIEGO CRESPO CORDERO, 

a quien para los efectos de este instrumento se le conocerá como LA CEDENTE; y, por otra 

par te, por sus propios derechos, los señores ECON. ESTEBAN JOSÉ CRESPO CORDERO y 

PABLO CRISTIAN CRESPO POLO, así como el AB. CARLOS BERNARDO MORENO 

CALDERON, en calidad de mandatar io del Accionista ECON. ESTEBAN JABIER CRESPO 

POLO, a quienes se les conocerá como LOS CESIONARIOS. 

Los comparecientes son ecuator ianos, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, mayores de 

edad, de estado civil casados, a excepción del señor PABLO CRISTIAN CRESPO POLO que 

es divorciado, todos capaces ante la ley para obligarse y contratar al tenor de los 

siguientes términos: 

Prime ra: Antecedentes.- a)  La compañía LEASECORP CÍA. LTDA., es propietar ia de 

QUINIENTAS NOVENTA Y DOS ACCIONES en la compañía LELICO S.A., cuyo valor nominal 

es de un dólar por cada acción, b)  La Junta General Universal Extraordinar ia de la 

compañía LEASECORP CÍA. LTDA., celebrada el día pr imero de Julio del año d os m il 

d ie c is é is, autor izó la cesión de las acciones sociales que posee en la compañía LELICO 5 A, 

a favor de los señores Econ. Esteban José Crespo Co r d e r o, Econ. Es t e b an Ja b ier  Cr e s p o 

Polo y Pablo Cristian Crespo Polo, y, por tanto, autor izó al señor Diego Crespo Cordero 

p a ra q u e, en su calidad de Presidente y, como tal. Representante Legal de la compañía 

Leasecorp Cía. Ltda., suscriba el contrato de ce s ión de las a ccion es de la r e fe r i da s o cie d ad 

y proceda al endoso respectivo a favor de los cesionarios antes señalados. 

Se g u n d a : Ce s i ó n : El señor Diego Crespo Cordero, en su calidad de Presidente y, COmo ta l, 

Representante Legal de la compañía LEASECORP CÍA. LTDA., ce de la t o t a lñ i d ad de las 

acciones que posee en la compañía LELICO S.A., que corresponden a QUINIENTAS 

NOVENTA Y DOS (592) Acciones Sociales, a favor de los señores Econ, Esteban José Crespo 

Cordero, Esteban Jabier Crespo Polo y Pablo Cr i s t i an Cr e s po Po lo, c o n fo r me el s igu ie n te 

detalle: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CEDENTE CESIONARIO CAPITA L TRAN SFERI D O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA• H CAPITA L SOCIA L zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ESTEBAN CRESPO CORDERO 192 •  24,00% 

LEASECORP CÍA. LTDA. 

ESTEBAN JABIER CRESPO POLO 200 25,00% 

LEASECORP CÍA. LTDA. 
PABLO CRISTIAN CRESPO POLO 200 2 5 , 0 0 % 

592 7494 



Te rce ro: Precio y forma de Pago.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA El precio total acordado por las partes por la cesión de 

las acciones descritas en la cláusula segunda de este instrumento, asciende a la suma de 

US$ 740.000,00 dólares de los Estados Unidos de Amér ica, valor que ya fue cancelado por 

los cesionarios, a pror rata de las acciones que cada uno de los cesionarios adquiere. 

Cuarto: Aceptación.- Los señores, Econ. Esteban José Crespo Cordero, Econ. Esteban 

Jabier Crespo Polo y Pablo Cr istian Crespo Polo, declaran estar de acuerdo con lo 

estipulado en este contrato y, por lo tanto, dejan constancia de la cesión de acciones 

realizada a su favor y en los términos consignados en este instrumento en el que consta el 

precio de venta, forma de pago y demás condiciones del negocio que se ha celebrado. 

Quinto: Jurisdicción y Competencia.- "EL CEDENTE" y "CESIONARIOS", expresamente 

señalan como domicilio la ciudad de Cuenca, y señalan a los jueces y tr ibunales 

ordinar ios de Cuenca y la provincia del Azuay, en la vía ejecutiva o verbal sumar ia, a 

elección del demandante, para cualquier controversia que pudiere surgiur con motivo de 

la cesión de acciones refer ida en este instrumento. 

Para constancia de la cesión efectuada, las partes deciden firmar la en unidad de acto, en la 

ciudad de Cuenca, a los dieciocho días del mes de Agosto del dos m il diescieis. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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